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LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEiSTMCU OFICIAL 

LU»KÜ qus los Sres. Alualdaa 7 S«ere-
tuioa reciban lo» ¿ÚEisro?. del BOLBTÍN 
qun eorr^pondan ni diotrito, díapon-
<irAn q-.is se fljo Tin ejemplar en 6l sitio 

aait^iti'yra, donde uermánocam hais-
t*. Tí-cibo del j.üíaoro íiiyuiente. 

uod óecrotario» cuidaría da cuniíer-
vtr icis fiOm ÍJÍSK tíoleceionadoe ord«-
aadamsa'.j pitra m c C c a a i i r A i ü i ó n , 
que dehorá rorlilcaraa cidfi ttüo. 

SE PCÜLICA LOS LINES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se EUiscribo en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pa-
netas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
peseta* al nfio, á los particulares, pagadas al solicitar le. euscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital so íiarnn por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoae solo 11 el)os en fue suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción tte peseta quo refulía. Lap nuscrip'íioneh atr»t:adas se cobran 
con aumento proporción al. 

Los Ayuntamientos de esta provinciti aboniirán ln suscripcidn con 
arreglo á la etcaln inserta en circular de la Comisión provincial, publicadÜ 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros üuelto» veinticinco cántimoe do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto que 
sean ¿instancia de parte no pobre, se insemrén oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser
vicio nacional que dimane de la» misinos; !o de interés 
particular previo el pago «riflont«do de veinít* céntimos 
de pfiseta por móñ lin^ de inífirción. 

Los anuncios á que buce reíerenem la circuí ¡ir de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de V.'Oh. en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputuciún riü 2ii de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de '¿0 y 2¿ de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo a la tañía que un mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRT&0F1CÍÁL 
pfBsidsnaia asi 'Jacsejo dB. Klnlsíros 

SS. iVIM. 'el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familik (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

í&Mcts du) día 25. do Marzo) 

OFICINAS UU HACIENDA 

ÁDMIiNISTHACIÓN D E HACIENDA 

OS LA PROVINCIA. BB-LEÓN »-

I N D U S T R I A t i ' 

P u t c n í e » 

CIHCÜLARES- : 

. Viea'e cbserviiudo esta Adminls- ' 
t racióo que b u Ayuntamieutos do 
esta proviacio sigaou igual prooedi-
miiioto coa he rieclcraoioues de nlta 
por pateo tes' eu a i í ibuisneio , que 
con los prüdünicias por ei;reHto de 
las dtfereDtes industrias oontsuidos 
en lae tar i f ís , siijndo esta cooduotb 

; causa de que los jnteresee del Teso" 
ro. sufra a perjuicio; pues siendo d i 
chas p»tan tee un ttocuaento pairkr 

. mect.í personal, surgen dificultades 
paia Ib realización de su cobrej y á 
fio de evitar que o» lo sucesivo se 
sigan repitiendo; esta Oficina llama 
la a tención de los S.res. Alcaldes y 
Secretar.os, subte la observancia de 
las formalidades que proscriben los 
articulesVi4 ysiguientes del v igen
te Hegiamonto da Industrial. 

Al presentar el interesado én el 
Aj'untoraiento la declaración escrita 
de la industria cu ambulancia que 
se proponga ejercer,'el Alcaide ex
pedirá una orden arreglada al íno-
uelo número 6, riel Reglamento de 
Industrial , por v i r t i i l de la cual el 
Recaudador hará efectiva previo-
mente la cuota perteneciente á d i 
cha industria, llenando luego la 

mntriz, j eutiegando el talón al 
interesado, quien a u t o r i z a r á ' c o n su 
firma !a referidn matriz, v do no 
saber escribir, lo kavü un testigo á. 
su ruego; hecho, lo-cual, se lemi t i -
riin por los AyUQUinientos i esta 
Adminis t rac ión Iss d e c l a r a c i o n e s 
individuales ó que nos venimos re
firiendo, htciendo coüs ta r que han 
expedido la oportuna orden al Re
caudador para los fines expresados, 
ó bien, en ot rocsso, ¡ que hañ hecho 
efectiva por si mismos la cuota co
rrespondiente. . . i i'; • 

León 23 ún Matzo dn 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Doza. . , ' 

.<-. • - * ' * • 
i " # * . . 

P a t e n t e » d « S I e d l e o » 
• Cpmqiipesur de los'difereLtts avi
sos.de ésta AdiniúistrüCiób, c o n t é • 
nideis eo distintos. núai .cros 'del Bo-
IETÍN OFICIAL, sea a.va riós les s eño- -
res Medidos ae- la proviaciaiqa¡ i',;,no; 
obsta i i té Id avur.zirió de l ú ' épocá , ' " 
no, h:ii:*6ülicit!.'dd,'de'eiita Oficmíi." U ' 
coi réspooniur; ta, pa t en t é paí'ael é je í ; 
Cicio de su protesiÓQ duri i i i té til*áfio: 
actiiat, se previéi ié á las que ¡I bon-
tiuua'ción ee relaciounu," que s i , .éñ-

' é r plazo da d.ez dius no lo yéiif ican, 
«o prucoderá por la Ins'piiccióu de • 
Hacienda & la i i . s t tuccióu del opor 

• t u u ó expediente, de defraudación, 
ex ig iéndoles el duplo do la patente 
de prime.-a «laso, con arreglo d, la 
población da su. residencia, á cuyo* 
efecto los Alcaldes correspondientes 
darán cuenta & estj Adminis t rac ión 
de haber he.'llo las notificaciones á 
los saüorcs aludidos.; • 

Médicos que se relacionan 
• D. Is.doro Uut iér roz , de. 'Áidóu. 
-D. 'Beiiuduni do Paz, du (Jimai.es de 

la Vega. 
D. HermooegildoTejerioa, do Fres

no de la Vega. 
D. Silbino de la Granja, de Izogre. 
U. Pedro Msncebo. de Valdevimbre. 
D. Elias Solis. de Vi l lamañán . 
D. Juim Antonio Gurcia, de Fresno 

' de la Vega. 
D. Germán Pariente, de Almaaza. 
D. Fermín Urdíales , de Bercianos 

del Camino. 

I ) . Bonificio Ramírez , de Gallcgui-
Uns. 

D. Uavetiino B&lbucna. da Vil lacia-
Mr 

D. Fctix Uoanguez. de Astorga. 
D. Valentín Ron, do Villarejo. 
D.'Eduardo A. Reyero, do Pocfe-

rrada. 
D. Leopoldo Taladrlz, de í d e m . 
D. Andrés González , de ídem. 
D. Pedro, Alonso, de ídem. . 
D. Julio Laredo. de ídem. 
D. José Vicente Anca, de Priaranza. 
D. Fél ix JJjrno, üo Boñar. 
I ) . José Arroyo, de ídem. 
D. S-ílustiuno Fe rnández , de Valde-

pielago.. 
D Je sús Fernández , de L i Poja. 
O. Ju l ián Alvarez,'de ídem. 
D. 6tisp»'r.'.YiÍb9Deg, de La Baüeza . 
D. José Alonso.'Qe idém. . 
D> L iu reaüo-Alónso . de S'irita Elena 
D.,Jii!io-AJonst>, de Cebroues.; ••'•-. 
U. MeTchór Cas tañon , de- Bjrcianos 
• del Páramo; . '•.' -
D; tóndido Léús, dé San Adr ián del 

•Valle. 
\ \ Je rón imo López, de Laguna Dalga 
1). Andrés Alnui, de Lulo. 
D. Víctor Diez, do Prioro.' 
D. José de.Heoito Lorécz'o, de V a l -

de r rue . í a . . • '•• ; 
l>. U.c ío García , de Santovenia. 
D. Nicasio . Mancebo, de Vegas del 

Coudado. 
D. Eonqoe Bdrthe, de Villadaugos 
D. Juse Aneuza. do Murías . 

•D. José Pé rez ; de Cabrillanes. -
D. MigU'd Fernandez, do oanta 

Mana de Oi'dus. 
D. Martin . Oastellanos,. do Vil la-

fraeca. 
D, José Bálgom-., de Corul lón. 
D. Albi to Digóu. de Idem. 

León 24 de Marzo do 1906.—El 
Admmis ' . radür da Hacienda,-Juan 
Montero y;Onza'. 

AYONTAMIENTOS 

Alcaldía coiistitucioml de 
Quintana y Congosto 

No habiendo comparecido al acto 
de la revis ión de excepciones de los 
reemplazos anteriores, que tuvo lu 
gar el dia 4 del. corriente mes, el 

mozo Nicanor Fa r iñas CasLs.üo. cu 
yo piradoro se ignora, se le cita y 

'ewplaga pora (¡ae comparenci auto 
este Ayuntamiento en el t é i m i n o 
de di»z días, y de rio Térifii'.arla, Je 
parará el perjuicio consiguiente, con 
la dec la rac ión do prófugo. 

Quintana y Coi-gosto '¿0 do Marzo 
de 190e.—fcl Alcaide, F roüáu Vídal-

A l ia l i ia constitucional de . 
Carrocera 

; Las cuentas municipales de este1 
Ayuntamiento.'pertent'Cientesal año 
de i f l05.se hallan formadas y que-
dou expuestas al público en la Sa • 
crctaria do este Ay'ñntamis- i tn por 
t é rmino do quince días . Duro t ta los 
cuales-pueden los vecinos de este 
t é rmino municipal ex ín i im i r l ag y 

' p r e sen iá r ' co i i t r á las m smas las re-
c lamác iónes que j i u g u e n oportuoas-

'Carrócora"18 Morzo de I90ü E l 
Alcnldé, Santos Rabansl.' 

# » 

Paro.que la Juuta pericial dü este 
'Ayu; . tamieato pueda proceder á la 
formación de apéndice a! amil lara- • 

;mieiito. para el dividendo de la con
t r ibuc ión del año de 1907. los cou--
tribuyentes que huyan sufrid:: t>|t4-
ración ' en lu riqueza contMbutivn, 
presen ta rán en la Secre ta r ía de esto 
Ayuntamiento, en el t é r m i n o de 
q u i l c o dias, relación de.-as aliera 
ciones que hayan sufrido, p-oso-'i-
tando a d e m á s el docum-.-nt.- que 
acredite huber satisfecho los dere-
chus de t ras lación de domiis i i ; ¡.ues 
pasado dicho tiempo no se t dmi t t r a 
n inguna . 

Carrocera 18 de Marzo da 19íiG.— 
El. Alcalde, Santos Rabanal. 

Alcaldía constitucional de 
Heríanla 

S e g ú n me manifiesta la vecina de 
esta Alcaidía, Damiana García Mar
t ínez , el día 1.° del corriente mes 
se a u s e n t ó de su aomicilio su hijo 
Adriano Górcia y 'Garc ía , sin quo 
hasta la f icha . h i j a podido aver i 
guar su paradero. Las s e ñ a s de d i 
cho mozo sou: Edad 21 a ñ o s , esta-

i r 
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tura 1.540 metros, pelo negro, ojos 
; cejas si p i l o , nariz c h a t i , color 
moreoí», barbtUmpmo; viste tmje 
de color café, boioa uzul j calza 
zip!itos uh.>í,>ü!vlo<» 

P j r lo que se r u í g i á Ue ao ter i -
dadea y tíiurlia c v i l . su busca, 
captura ; conducc ión á esta Alca l 
día, caso de ser habido. 

BarUnga 18 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde, Pob u Guerra. 

A l c t U í i cmslitucionaí de 
Bailar 

No habiendo coccparecido al acto 
de revisión de excepciones los mo
zos Polictrpo Muñiz del Rio, hijo de 
Pedro .v •lo Cruz; Just) Corral Rodrí 
guez, hijo de J u l i i n y de Mari»; 
Erasmu Rodrigu^z Villayandre, hijo 
de José y de Tr t io to»; Ricardo del 
Rio G iLzilez, h i j ' i -i» l i r r g j n u y de 
Vicenta, y Lino R>driguez Gouz»i-
lez, h'jo de Publn y Jutna, se les 
cita ^ot la presente paro que com
parezcan en esta consistoriul antes 
del din 30 del mes actual, y de no 
efectuarlo.se les ins t ru i rá expedieu 
tes de prófugos 

Boüar 15 de M i r z i de 15)06.—El 
Alcalde, B ia i t ' ) Suárez . 

Alcaldía conititucioml de 
L a Bolla 

Debiendo precederse á la rect i f i 
cación del mil lar para 1907, los con
tr ibuyentes dentro de quince días 
darAu cuenta a I» Junta pericial, con 
sujecióo á modelo, de las alteracio 
nes que tuvieren, a c o m p a ñ a n d o jus 
tificantes. 

La Robla 18 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde, Ouillermo Espinosa. 

Alcaldía conttitucional de 
HllamafUn 

Los que hayan tañ ido a l t e rac ión 
en su riqueza, presootarán las rela
ciones de altas y bsjas eo t é rmino 
de quioce dias, para e l apénd i ce al 

' ámula i ' nmien tn de li)07. • 
Villaaiaflón 18 de Marzo de 1906. 

— E l AlüjWe, IV.'.ro Mo:.t iol . 

Alcaldía corutilucional dt , 
• ; Brazuelo '. .„ 

Pura que la Juota pericial de este 
Ayuntamiento procoda 4 la forma
ción del apéndice al amillaramien-; 
to de la nquez i rús t ica , urbana y: 
pecuaria, que ha d e s e r v i r de base 
para la derrama, de la con t r ibuc ión 
de 1907. se hace precUo que los con 
tribuyentes presenten las respecti-
tivas relaciones de las alteraciones 
que hayan experimentado ea su r i 
quez.i, no t-iendo admisibles las que 
no vengan documentadas en forma, 
para lo cual se les coucede el plazo 
de quince dins. 

Brazuelo IB da Uaizo de 1906 — 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria oe.este Ayuntamiento, 
las cuentas de presupuestos y de
pos i ta r ía , correspondientes & este 
A y i í n t a m i e n t o y ejercicios de 1902, 
1903, 1904 y 1905, por t é r m i n o de 
quince di«s. Durante los cuales se 
ndmiten reclamaciones. 

Balboa 15 de Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
Maño 

Pura que la Junta pericial de este 
A)untamien to pueda proceder con 
acert;, á la fjrm&cióu ORI apéndice 
al amillarauiiento que h i do servir 
de bise á los repartimieutos de la 
con t r ibuc ióa ternturial en el p ióx i -
mo afio de 1907, se hace preciso 
que los contribuyente* en este Mu 
nicipio, por riqueza rús t ica y urba
na, presenten relacione» de alta y 
baja, según la a l te rac ión que hu
bieren sufrido, ea la Secre ta r í a del 
mismo, en donde le-s se rán a d m i t í -
tidas hasta el día '20 de Abr i l pro 
x imo; advi r t iéudoles que no se ad 
mit i rán sin que se huga constar 
haber satisfecha k s derechos de 
t ransmis -ón . 

Riafln 15 de M a r z / d e 1808.—El 
Alcalde E ' i a s6<r . 'U . 

Alcaldía conslilucúmal de 

La Corporación de mi presideucia. 
en sesión ordinaria del ' lia 11 del 
actual, y á instancia de los vecinos 
y residentes del pueblo de Llameru, 
en este Ayuntamiento, tiene t c o r -
dadn segregarlo para los efectos 
electorales de la Sección primera, y 
agregarlo á la segunda, por h i lUrse 
& menos distancia de és ta , fundán
dose t ambién en que los electores 
de la primera Sección ob ayudan 
al expresado pueblo para darle re
presentac ión e i ro i Ayuntamiento. 

Lo que se hace público á los efec
tos de los ¡¡rúenlos y 39 <lu ley 
Municipal. 

Vegaquemada 16 de M a r z i de 
19GK.—Él Alcalde, Salvador López. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamie ito pueda ocuparse ua 
la formación del apéndice al amilla 
ramiento de la riqueza rús t i ca , co
lonia y pecuaria, usi como urbana, 
que ha do servir de base al reparti
miento por t iles conceptos, para el 
a ñ a d e 1907, se hace preciso,que 
los contribuyentes, en él plazo de 
quince dias, presenten en Secretaria 
las relaciones de'alta y baja; advir
tiendo que no se hará traslación n l -
guna de dominio sin que se haga 
constar el pagó de t ransmis ión 'le 
derechos reales, s e g ú n , es tá prevé-, 
nido, v -

Vegaqnemada 16 de Marzo de 
1906 —El Alcalde, Salvador López. 

Partido Medico de los Ayunhmientos 
de Onzonillá y Vega de Infanzones 

, Por acuerdo de los dos Ayunta ' 
mieotos. s é anuncia la yacaute de 
Médico t i tular de dicho partido; con 
la dotación anual de 1.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse con arreglo 
á las prescripciones establecidas en 
la ley d é Sanidad vigente, de 12 de 
Enero de 1904. ; 

E l plazo pura la admis ión de solí 
citudes.es de quince d ías ,y las obl i
gaciones es tán de manifiesto en la 
Secre ta r ía de Onzoni l lá . 

Onzonillá 20 de Marzo de 1906.— 
Los Alcaldes, Francisco So to .—José 
Garc í a . 

JUZGADOS 

Don Vicente Meuéudez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partido. 
Por el presente se c i t a , llama y 

emplaza á Perfecto Rodr íguez , ve 
c iño de Montojos.y c u y a s d e m á s c i r 

cunstancias personales se ignoran, á 
fio de que eo el t é r m i n o de diez dias, 
á contar desde la publ ic-c ión de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bo 
LBTÍN OFICIAI de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á de 
clarar en causa que i n s t r u y ó por 
corta y s u s t r a c c i ó n de pies de ro
ble en una finca de Miguel M i r t i 
nez; apercibido, que de no ver i f i 
carlo en dicho t é rmino , le parará el 
perjuicio á que hubiere logar. 

Dado en León a 17 de Marzo de 
1906.—Vicente M Conde.—Por eu 
mandado, Eduardo de Nava. 

Don Pedro M . ' de Castro Fe rnández , 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y á testimonio del i i f-sserito Escri
bano,se s i g u e . á instancia de D * Lo
renza S lva Já&ez, viuda, labradora, 
de cincuenta y cuatro nños de edad, 
y vecina de esta ciudad, un expe 
diente para acreditar la posesión en 
que se halla de las fincan siguientes: 

Término de Aslor/a 
Una a s a , en el cas-.o de esta c i u 

dad, barrio de Rectivia, calle de San 
Juan, i ú m e r o dos, que linda por la 
derecha entrando, con calle Real; 
por la izquierda, casa de Santiago 
Alonso Fuertes, y espalda, huerto 
de Manuel Andrés Silva; dicha casa 
se c o m p i t e de patio, cocina, pajar, 
corral, de planta bajo y cubierta de 
teja y paj i , con utrn ex tens ión de 
diez metros de ancho por once me 
tros de largo. 

Una t ierra, t é r m i n o de esta c i u 
dad, á los Campos, de cabida una 
fanega y seis celemines, ó sean cua
renta y dos á reas , veintisiete centi-
á reas : linda por el Oriento, con tie 
rra de la viuda de Miguel Pérez; Me
diodía, con otra de 1). E'. 'iil 'o Bar 
dór.; Poniente, otra de Bernardino 
Alonso f r anco , y Norte, camino de 
los Campos; valuada en cincuenta 

.pesetas-, 
i O.ra tierra, á los Chanos, de una 
fanega, ó sean veintiocho' á reas , 
dieciocho 'ceot :éro»8¡ linda Oriente, 
con tierra de Sai t iago. González; 
Mediodía, tierra de D. Emil io Bar-
dón; Ponieote, c ó ñ ' o t r a , d e la viuda 
de Miguel Pérez, y. Norte, otra de 
Pablo Alonso; valuada en'setenta 'y 
cinco pesetas. , -. ' .' 
, ,Otra,tierra, en el m-smo sitio que 
l a ' an t enó r . de seis celemines, ó sean 
catorce áreas nueve cen t i á reas : l in 
da O ' ¡en te y Mediodía, con tierra de 
Prtdro de. Paz; Poniente, con otra de 
D. E'nilio Bardón. y Norte, con otra 
de Manuel Silva; valuada en treinta 
y cinco pesetas. 

Otra, en el mismo sitio que la 
anterior, de CÍLCO cuartales, o sean 
treinta y cinco áreos , veintiuna cen-
t iá reas : linda Oriente,.con otra de 
José F i ie r f í s ; Meiiodia, con otra de 
herederos de Peiíro del Campo; Po
niente, con adil , y Norte, con tierra 
de Miguel González; valuada en c i n 
cuenta pesetas; y 

Otra tierra, «I sitio de los sdiles 
anchos; de' tres cuartales, ó sean 
veintiuna á reas , doce centiireas, 
que l i n l a por el Oriente, con cami
no; Mediodía, con tierra de herede
ros de José Silva; Poniente, tierras 
de Benito Silva, y Norte, con otra 
de Severino González; valuada en 
veinticinco pesetas. 

De dicho expediente se dió copo-
cimiento á José Fuertes Alonso, ven
dedor de la finca primera, y á María, 
Manuela ;Beni to Nis ta lSi lva ,como 

hijos del vendedor de las demás dos 
cntas, para que dentro del t é r m i n o 
de quinto dia expusieran lo que cre
yeran conveniente A su derecho, 
ein que por IIÍU-JUUÍÍ de el'os «e die
ra cou tes tac ióo nlgu i » ; pero ha l l án 
dose la Maria Nistal Silva en ü l t r a -
mar, r ecayó la provideneia que dice: 

iProñdenc ia—Juez Sr. Castro 
Fe rnández—Asto rga treinta de E j e -
ro de mi l novecie-.itos seis. Vista la 
ausencia de la interesada María N i s 
tal Si lva, désela conocimiento de 
esto expediente por medio de edicto 
que se inserte en el BÚIBTIN OFI
CIA I de la provincia, para que den
tro de octavo día, exponga lo que 
tenga por conveniente respecto á la 
posesión solicitada. Lo m a n d ó y fir
ma el expresado Sr. J u e ¿ , doy f é .— 
Castro.—Ante m i , Juan F e r n á n d e z 
Iglesias . ' 

Y á los í f sc to í prevenidos, se ex
pide el p r í ven t e testimonio en As
torga a diez de Marzo de mi l uove-
cientoa seie.—Pedro M . ' de Castro. 
— E l Escribano. Cipriano Usmpillo, 
por Fe rnández Iglesias. 

Don Pedro M." de Castro F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
de . « t o r g a y su partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido eu el n ú m . 1.° del 
nrt. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , se cita, llama y emplaza al 
procesado Narciso Rodr íguez Prie
to, do 19 años de edad; hijo de J o s é 
y Josefa; soltero, natural de V i ñ a m -
bres de la Vaiduerna, junialero, do
miciliado en Bustos, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, auuque 
se dice hallarse en el extranjero, 
para que en el t é rmino de tercero 
día , a coutar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OPICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la cárce l públ ica , bajes, con el 
objeto de notificarle el auto de ter
minac ión del sumario por desobe 
díencia y omcut,Z2s al Alcalde de 
Valderrey, y emplazarle para ante la , 
superioridad; b--jo. apercibimiento, ' 
que de uo hacerlo, le parará el per
ju ic io coneiguiento. • . * ; , - : . , 

" Dada en Astorga a 16 de Marzo dé 
1906 -Pedro M.* de Coetro.— El 
Escribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias.', 

. # - •" • '•-.• 
o 

Don Pedro M." de Cantro y Fe rnán- . 
des. Juez de ins t rúcc ión de la* 
ciudad de Astorga.y su partiou. 
Por ia presente requisitoriar.se; 

cita, llama y emplbza u{ procesado 
Rafael Miguel S á n c h e z l 'ére?, de ' 
36 años de edad, lujo ue Luis y Jua
na, casado, labrador,.natural y ve
cino de Santa Murin'ñ dul Rey. cuyo, 
actual paradero de ignora, para que 
dentro.del t é rmino oe, cinco d ía s , 
contados desde la publicación de la 

.presente ea.el 'BOIETIN OPIOIAI de 
esta provincia y Gaceta de ifadrid, 
comparezca ante este Juzgado á ser 
emplazado, para ante la Audiencia 
provincial de León, en la causa que 
sé le sigue por lesiones; aperc ib ién
dole, que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará ol per
j u i c i o á que hubiere lugar con orre-
glo á ia ley. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de policía judicia l de la N a c i ó n , 
procedan i la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de dicho 
procesado. 

Dada en Astorga á 16 de Marzo 
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do 1903.—Pedto Si 
CipriaDo Campillo. 

de Cis t to -

Don Pedro M . ' do Castro Fe rnández . 
Juez d'i i u s t r ' j c c ó a de la oiulad 
do Astorgu y su partido. 
Por la presento requisitoria: y 

como comprendido en el n ú m e r o 
primero del art. 835 de la ley de En-
juiciaiuieuto cr iminal , se cita, llama 
y emplaza al procesado Mouuel Pé 
rez Ponce, r ec iño de U i d r i J , de 18 
ofios de edaa, soltero, artista, bijo 
de Manuel y de Manuela, cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, 
para que en el t é rmino de diez dias, 
á contar desde la inserción do la pre -
sen té en la Gaceta de Madrid y Bo 
LKTÍN OPICUL de esta proviocia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la cárcel pública, bajos, il cons
tituirse en priaió i en la ci t isa que 
SB le s i g u í por tentativa de estaf i 
de una cartera, pues asi es tá acor 
dado por la Superioridad; baj j aper
cibimiento, que de no comparecer, 
además de ser declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio consiguiente. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, así c i v i 
les como militares y agentes de la 
policía judic ia l , procedan á la busca 
y capturado dicho sujeto, pou iéu-
dolo ea la cárcel de este partido i 
m i disposición. 

Dada en Astorga á 2? de Febrero 
de 1906.—Pedro M.1 de Castro.—Ki 
E-xribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

Dnn Antonio Faloóo y Joan, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. — 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas al penado 
Balbino Marcos FerñáDdez, vecino 
de Pobladura de Pelayo García , en 

- e í s u m a r i o que contra el mi^ojo se 
s iguió por robo de dinero y lesiones 
inferidas á Nicanor Casado Aparicio, 
de la misma vecindad, se sacan á pu
blica subasta ias^Sncas siguientes, 
de lu propiedad de dicho procesado: 

1 ' Una casa, en el casco de Po 
Madura de P e l a y ó ü a r c i a , calleGrac-
de, séña laaa con'ei n ú m . 12, moder-

. no;-compuesta de . diversas l icbita-
ciones, cubierta de teja y una pane
ra por alto, puerta de entrada, corral 
y huerto contiguo á la caes: linda-
derecha .entrando,, ó sea Poniente, 
con casa de Pedro Mart ínez; izquier 
da, ú Oriente, casa de Gregorio Re
bollo; espalda, .ó Mediodía , 'huur ta do 
Cosme Marcos, vecinos dé, Pobladura 
dé:Pelayo Gurcto, y frente, ó Norte, 
entrabdo, con dicha calle Grande; 
es libre do cargas, y esta tasada eu 
500 pesetas. 

'¿. ' Uiia t ierra, en el t é rmino de 
Pobladora de Pelayo García , y pc-go 
de la Pradella, de una fanega, ó sean 
2b árese y 68 cen t i á reas , t r iga l y 
centenal, secano, que linda Oriente, 
Lucio Lozauo; Mediodía, camino que. 
sigue á V iüamañáu ; Poniente, con 
Galbanes, y Norte, herederos de Jo 

• sefa Pérez, vecinos de Pobladura; és 
libre de cargas, - y tasada en 25 pe
setas. 

3.' Otro tierra, en t é r m i c o de 
VillamaBán, y pago de la senda del 
monte arriba,de medida l lhe in inas , 
o sean 94 úreas y 18 cent iá raes , t r i -
gM y ceotenal, secano, que linda 
Oriente, otra de D. Pr imi t ivo A l v a -
rez, vecino de Vil lamañán; Medio
día, ejidos; Poniente, laguna del rie 
go, y Norte, se ignora; es libre y 
vale 132 pesetas. 

I - ' Otra tierra, en el mismo tér

mino de Pobladura de Pelayo Gar 
oía, y pago dol LomLo, que hace de 
medida ti celemines, ó suaa 17 úreas 
y 12 cen t i á r eas , t r iga l , secano, que 
linda Orieoto, otra de Teodora Mar
t ínez; Mediodía, Bárbara ManceBido; 
Poniente, Antonio Loz-ino, y Norte, 
Ju l ián González, vecinos de Pobla
dura; es libre y vale 25 pesetas. 

5. " O:ra tierra, té rmino de Zo
tes, y pago de la Ventura, de medi
da de 4 homil ías , ó sean 31 á reas y 
24 c e u t i á r e a s , t r iga l , secano, que 
linda Oriente, otra de ü a i c o l i n o ¿ i -
rrera; Mediolia , otra de Uiooisia 
Segurado; Poniente, otra de Juan 
H arcos, y Norte, otra de Cosme 
Marcos, vecinos de Pobladura; es 
libre y valuada en 40 pesetas. 

6. ' Olra tierra, t é r m i n o de Po 
bladnra, y pago d» lu Reguera, que 
hace de me.iida 4 hemiuas, ó sean 
31 á reas y 28 ceu t iá reas , ceotenal, 
que linda Odonte, con la Reguera; 
Mediodía, otra de Alonso Rebollo; 
Poniente y Norte, otra da Juan 
Grande, vecinos de Pobladura; es 
libre y apreciada en 50 pesetas. 

Auunciada la segunda subieta 
Con la rebaja del 2b por 100 del pre
cio de tasación Je las Hacas, se de 
claró aquél la desierta por f dta de 
postores, por le que se auuucia esta 
tercera subasta sin sujeción á t ipo; 
pero adv i r t i éndose i los licitadores 
que desaen tomar parte en la m a
ma, que han de consignar previa -
mente en la mesa de l Juzgado, 
para tomar parte en ella, el 10 por 
100 del valor de las Bocas, rebajado 
el 25 por 10(1, y cuyo acto t endrá 
lugar s i m u l t á n e a m e n t e en este Juz
gado y el municipal de Pobladura de 
Pelayo García el día 30 del próximo 
mes de Abr i l , y hora de las diez do 
la mafiana. 

Dado en La Bañeza á 15 do Marzo 
de 1906.—Aotomo-Falcon.—Por su 
mandado, Anesio Sarcia. 

MOL Mariano Alvares González, Juez 
municipal suplente de esta c m -

: dad. »" 
Hago sabor: Que en el ju ic io de 

que se h a r á monto, recayo la sen
tencia cuyo eucabsaamiento y parte 
d i spos i t iva 'd iéeo : ' ^ • ; X : ' - ^ : 

> Sentencia.—&a\a ciudad de León, 
á veiutiuuo de Marzo de m i l nove
cientos seis; él Sf. D, Mariano Alva-
rez, Juez municipal suplente de la 
misma: visto el precedente JUICIO 
verbal, celebrado a instancia de don" 
Manuel Revuelta, contra D. Joee de 
Castro Rodr íguez , vecinos de esta 
capital, sobre pagó de sesenta y seis 
pesetas, por ante mi , ' ¡ e l 'Sec re ta r io , 
dijo: ' .. ' .- - . 

Fallo que teniendo por conleso 
a ü . José ue Castro Rodnguez, debo 
dé condenur y condeno al mismo al 
pago d é l a s sesenta-y seis pesetas 
que le recicma D. Manuel Revuelta, 
imponiendo las costas del- juicio al 
demandado .» . . . » 

Asi deün i t iva inén te juzgando, lo 
p ronunc ió , mandó y t i rmó el expre
sado Sr Juez, do que certifioo.—Ma
riano Alvarez Gonzá lez .—Ante m i , 
Enrique Zotes. .-

Y para publicar en el BOLÍTÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
firmo el presente un León á ve in t i 
t r é s de Marzo de mi l novecientos 
seis.—Mariano Alvarez González — 
Ante mi , Enrique Zotes. 

Don Policarpo Robles Garc í a , Juez 
municipal suplente de Sao Andrés 
del Rabanedo, en funciones del 
propietario. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución seguidas en ju ic io ver
bal c i v i l , instado en este Juzgado 
contra D. Teodoro F e r n á n d e z y su 
esposa D." Francisca García , veci 
nos de Ferral, para hacer p igo á 
D. Laureano Arias Melcóo, vecino 
del mismo pueblo, de la cantidad de 
setenta y una pesetas y veinticinco 
cén t imos , por intereses vencidos de 
una obl igación fecha seis de Julio 
de m i l novec eatos cioco y costas 
originadas en este Juzgado, se em
bargan de la propiedad del Teodoro 
Fe rnández y Francisca Garcia, las 
fincas siguientes: 

1. " Una tierra, t r iga l , r egad ía , 
en t é r m i n o de Ferral, y sit io de t r á s 
del soto, de cabida de un ce lemín , 
ó sean dos áreas y treinta y cinco 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, tierra de 
Román L 4 U ; Mediodía, prado de Ba
silio López; Poniente, t ierra de Me 
l i t ó n d e Soto, y Norte, con la t ierra 
del mismo Melitóu; valuada en se 
tenta pesetas. 

2. * Un huerto, en el casco del 
pueblo de Ferral, t i tulado «del Ce 
men te r io» , cabida de media l iami-
na, ó sean cuatro áreas y netenta 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, huerto de 
Fausto Alonso; Mediodía y Norte, 
callejas de servidumbre, y Ponien 
te, acueducto de servidumbre; va 
luado ea ciento veinliciaco pesetas 

3. ' Un prado, secano, en t é -mi 
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no de Ferral, y sitio de Campillo, 
cerrado, sobre si do seto v ivo , de 
cabida de uua heroína, ó sean nueve 
áreas y cuarenta c e n t i á r e a s : linda 
Oriento, pra-jo do Joaquio Láiz; Me
diodía, tierra de Fausto Alonso; Po" 
ii ionte, tierra de Jacinto Pérez , J 
Norte, calleja de servidumbre; va
luado en ciento veinticinco pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des
lindadas, en segunda subasta, por 
no haber tenido efecto la primera, 
y t e n d r á lugar dicha segunda subas
ta en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día treinta del presente 
mes, hora do las diez de la m a ñ a n a , 
con la r e b i j i del veint icinco por 
ciento de la cantidad total por que 
salieron en la primera, y no han su 
plido los deudores ta f Uta de t í t u los , 
sin que sea admisible postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t asac ión , y debiendo consignar 
previamente sobr2 la mesa del Juz
gado, los licitadores, el diez por 
ciento del precio por que se o o u n -
cian. 

Dado en S i n Andrés del Rabane 
do á ocho de Marzo de m i l novecien • 
tos seis.—Policarpo Robles.—Por su 
mandado, José Fuertes. 
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que nu puedan efectuarse sin ordenes superiores, lo mismo 
en Guerra y Marina que en los demás ramos en que el Esta
do sea patrono directo, se l imi tará el Inspector, sin apercibi
miento, á dar cuenta detallada al Inst i tuto para que este 
pueda dirigirse al Ministerio correspondiente. 

A r t . 82. Contra ía impusición de las multas por infracr 
Cionesisencillas, t r a t ándose do la ley de 13 de Marzo de 1900, 
cabe el recurso establecido en el nr t . 26 del l i eg l ámon to para . 

"su e jecución. . , 
: A r t . 83;.. Para los demás casos do ppanlidad consignados / 
\en-este Reglamento, los recursos de queja do las multas i m -
• püés t a s por el Alcalde se dir igi rán al Gobernador en plazo de 

diez dias, á contar .desdé el de.la not i f icac ión , y és te resolve
rá definitivamente y sin ulterior recurso, dando cuenta al 

- Ministerio de la Goberanc ióa y ai In s t i t u to , fleudo cond ic ión 
precisa el previo pago de la multa impuesta. • . 

E l resultado do la alzada lo c o m u n i c a r á al Inspector. 
A r t . 84 . ' De las multas impuestos por el Gobernador cabe 

el recurso ante el Ministro de la Goberrsc ón. que oirá al 
Ins t i tu to á'o Beformas Sociales, en plazo dé diez dias, siempre 
después de satisfecha la mul ta . , ' ' 

A r t . 85. Las multas se pairarán en efectivo; las impuestaa 
por los Alcaldes i ng re sa r án en las Cajas de Ins Juntas loca
les, y las que impongan,los Gobernadores, en las Cajas do las 
Juntas proviuciales. 

Las Juntas locales y provinciales rendirán cuentas anual
mente ni Ins t i tu to de la' inversión de estos fondos. 

, * Articulo transitorio 

Mientras no se establezca de mañe ra definitiva por una ley 
el servicio de inspección del trabajo, el Inst i tuto de Refor
mas Sociales ¡rá p lanteándolo paulatinamente, dentro de los 
preceptos de este Reglamento y sogliu se lo permitan los re
cursos económicos de que disponga, fijan j o los aneldos de 
los Inspectores, sus dietas y los demás gastos inherentes á 
dichos servicios. 

En ciertos casos, y en armoQÍ¿ con lo dispuesto en el ar-



ANOTOIOS OFICIALES 

' j •! • 

Don Luis Mas Mompeóo , segando 
Touieote del Regimiento de I n 
fantería de Burgos, n ú m . 36, y 
Juez instructor del expedieoteque 
¡ e s t r u j o por faltar á concentra 
ción al soldado de este Regimien
to, Fausto González Vacas. 
Por lo presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al expresado re
cluta, hijo de Salvador y de Acgela, 
natural de Les Espejos, Ayunta
miento de Boca de H u é r g a n o , pa r t i 
do judic ia l de Riafio, provincia de 
León, distri to mi l i ta r de Castilla la 
Vieja, nac ió en 26 de Septiembre de 
1884, de oficio jornalero, esta lo sol
tero, estatura uo metro y 675 m i l i -
metros; las s e ñ a s personales se des-
oonocen, para que en ei preciso t é r 
mino de treinta d í a s , contados des
de el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente requisitoria en 
el BOLETÍN OFICUI de la provincia 
de León, coa;parezca ante este Juz
gado, site en el cuartel del Cid de 
esta capital , A responder é los car
gos que le resulten; bajo apercibi
miento de que si no comparece en 
el plazo marcado, será declarado en 
rebeldía, parándole los perjuicios á 
que baya lugar. ' 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Bey (<2. D. G.), exhorto y requiero 
á todfis las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden jud ic ia l , 
procedan á la busca y cap tu r» del 
mismo, y caso de ser habido, lo con
duc i rán a este Juzgado, con las se
guridades convemontes, y á m i 

disposición; pues asi lo tengo acor
dado en di l igencia de este día . 

Dada en León á 15 de Marzo de 
1006.—Luis Mas.—Por su mandado: 
El Sargento Sacretario, R i c a r d o 
Agui la r . 

Don Pascual J e s ú s Molina Hernán 
dez. Comandante del Regimiento 
de Infantería de Burgos, n ú m . 36, 
Juez instructor del expedienteque 
por faltar á concentracióD, se ins -
t ruye contra el soljedo del mismo 
Cuerpo, Manuel Diez Orejas. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al referido i n d i y j -
duo, hijo de Victoriano y de Josefa, 
naturnl de Gaoicera, Ayuntamiento 
de C á r m e n e s , provincia de León, 
Distrito mil i tar del T. ' Cuerpo de 
Ejérc i to , nació el 6 de Septiembre de 
1884, de oficio labrador, estado sol
tero, estatura un metro y 675 m i l i -
metros, y cuyas s e ñ a s personales se 
igpoiao, por» que en el preciso t é r 
mino de treinta días , contados desde 
el siguiente al en que aparezca i n 
serta la presente en el BOLETÍN OPI-
CIAI de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid de esta capital, á responder 
á los cargos que le resulten; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
i. todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , procedan á la busca del mismo, 
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ticulo 15 de la vigente loy de Presupuestos, el sueldo de.los 
Inspectores se considerara como gra t i f i cac ión . 

Madrid l . ' de Marzo de 1908.—Aprobado por S. M . — 
Alvaro l iguiroa. 

y caso de ser habido, á la captura y 
conducc ióo á eéte Juzgado, con Ins 
seguridadesconvementesy á mi dis
posición; pues asi lo tengo ¿cordado 
en diligencia de este día . 

Dada en León á 14 de Marzo de 
1906.—Pascual J. Molina. 
Don Juan Antoi iu Marcicez, primer 

Teniente del Regimiento de lofun 
teria de Burgos, n ú m . 36. Juez 
instructor del expediente segui
do al recluta destinado i este Re 
g i m í e o t o , Eloy Rodr íguez , por 
haber fil tado á concen t rac ión 
Por la presento requisitoria ci to, 

llamo yetnplazo al expresado ind iv i 
duo, hijo de Emilia , natural de Sena, 
Ayuntamiento d e L á n c a r a , Juzgado 
de p r i m e n instancia de Murías de 
Paredes, provincia de Leóu, dis
t r i to mil i tar del 7." Cuerpo de E jé r 
cito, nació el '¿9 de Noviembre de 
1881, de oficio jorut lero , estado sol 
tero, estuturB un metro y 560 m i l i -
m e t r o ü . y cuyes senas peieouales se 
ignoran, para que en el preciso t é t -
mioo cíe t reint i i dias, contados desde 
el siguiente al en que apaiezcu in 
serta ta presente en el BOLETÍN OFI 
CÍAI de ia provincia de León, com
parezca unto este Juzgado, sito en el 
cuartel <¡e! Ciu de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resul 
ten; bajo apeicihiiniento de ser de 
clarado rebelde, parándolo el perjui
cio á que hubiere jugar. 

Por lo tanto, en nombre de S. M . 
el Rey (Q. D. G ) , exhorto y requie
ro ¡i toilad las ansoridades, tanto c i 
viles como militares y del orden j u 
dicial , procedan a la busca del mis 
mo, y caso de ser habido, á la cap
tura y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades convenieotes, 
y á .mi disposición; pues así lo tun
go acordado en diligencia de" este 
dio. 

Dada «u León á 15 do Marzo de 
11)06,—Juan A n t o l i n . 

Don Luis Mas Mompeón, segundo 
- Teniente del Regimiento de lufan-
teria de Burgos, i ,úm. 36, y Juez 
instructor del expediente que por 
faltar á concen t rac ión , instruyo al 

: recluta.de este -Regimiento, -Ne • 
mesio del Bliipco Vacos. . , :„' .- . 
Por la. presente" requisitoria cito,-

liamo y ojiplazo al expresado récTu-
ta," hijo de Facundo 'y de'Maria, na; 
tura! de Viliifrea,_Ayuntamie.r.to. de 
Boca de Hi!érg- /nof-par t ido: judic ia l 
de R U ñ o . provincia de León, Capi
tanía genera! de Cktti ihi la Vieja, de 
estado soltero, nació el 3 de Dioiemr 
bre ÜR ¡ 8 8 ! . úo oficio j ó raa l e ro , es 
tatura, lín u.et'o y 605 mi l ímet ros , 
las señas ipereonale í se desconocen, 
piira q u é en t i : preciso lórminó da 
treinta dias. 'coutodus desdo el s i 
guiente ul en- que'aparezca inserta 
la; presente requisitoria en e l . ' B ó u -
TÍN OFIOIAÍ ile la pV¿vincia.do L:ón,, 
comparezca a ñ t e e e t é Jüggudó , sito-
«n «I cuartel de! Cid de esta capital, 
á responder á los cargos que le re 
sulteu; bajo a'peroibimietto, de que 
si no c o m p a r e c é e u el plazo marcado, 
será declarado en ' rebeldía, parán
dole los perjuicios 4 que buya lugar. 

Por tanto, en uombre.de S. M . e l 
Rey (Q. D. G.), exhorto y r e q u i e . ó 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del ordo» j u d i 
cial , procedan á ia busca y captura 
del mismo, y caso de ser habido, lo 
conduzcan á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes y á mi 
disposición; pues t s i lo tengo acor
dado en diligencia de este día . 

Dada en León á 15 de Marzo ce 

1906.—Luis Mas.—Por su mandado: 
El Saigento-Secietsrio, R i c a r d o 
Agui lar . 

Don Luis Mas Mompeón, segundo 
Teniente del Regimiento de Infan-
teria de Burgos, r ú m . 38, y Juez 
metiuctor de! expediente que por 
f-iítar á concen t rac ión instruyo al 
recluta do este Regimiento, L u 
ciano Rodu'guez Vacas. 
Por la presenta requisitoria c i to , 

llamo y etnplazo al ex'prcsado rec lu
ta, hijo da Angel y de Eufrasia, na
tural de Bhrmedo, Ayuntamiento de 
Boca de H u é r g a n o , partido de Ria
fio, provincia de León, Distrito mi
litar de Castilla la Vieja, nació el 8 
de Eoero de 1884, de oficio jornale 
ro, estado soltero, estatura un me
tro y 589 mi l ímet ros , Jas seSss per
sonales óe desconocen, para que en 
el preciso t é rmino de treinta dias, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente re-
qoisitoiia en el BOIETÍN OFICIAL de 
la provincia ds León, comparezca-
ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid de esta capital, ¡i responder 
á los cargos que le resulten; bajo 
apercibimiflnto, de que si no com
parece en el plnzo marcado, será de
clarado en rebeldía, parándole los 
perjuicios á que hay» lugar. 

Por tacto en. nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero 
á todos las 'autoridades, tanto civi--
lescomo militares y del orden j u d i 
c i a l , procedan ¡! la busca y captura 
del mismo, y csso c/e ser habido, lo 
conduc i r án a esto Juzgado, con las 
seguridades convenientes, y á mi 
disposicióo; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en Leóu á 15 de Marzo da 
1900.—Luis Mus.—I'or su manda
do: El Sargento Secretario, Ricardo 
Agui lar . 

Don Pascur.l Jesús" Molina H e r n á n 
dez. Comandante oel Regimiento 
de laf-iutería de Burgos, n ú m . 36,' 

-Juez instructor del fx¡)¿d¡enteque. 
se'sigue por f iltar í. c o o c é u t r a -
ción contra el recluta deteste 

: Cuerpo, Pedro Castnñón Diez.-. 
. P o r la presente requisitoiia c i tó , 
llamo y emplazo al expresado i n d i - , 

,'v.iddo, h jo.de Basilio y de Perpetua, 
natural a é Campu, Ayuntamiento de .-
Cármenes , provincia - do León, Dis
tr i to miiitnr'. 'del 7." Cuerpo de Ejér -
citoYiOáció él 8.do Majo do 1884, de 
oficio oepen diente, estado soltero,' y 
de estatura un metro y 692 'mi i ime-
tros, y cuyas seBas peisonalessc 
iguorán . -para quo en el preciso t á r -
tnibo de treinta dias, contados desde 
el siguieati! al en que aparezca inser
ta la presenta en el BOLBTÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, s i tó en ei cuartel del 
Cid de esto capital , ' ¿. ' .responder 4 
(os cargos que le resoiten; b i jo aper 
cibimionto de ser declnradú rebelde; 
pa rándo l i los perjuicios á que h u 
biere lugar. 

Por.tacto, en bombw do S. M. el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, taoto civiles 
como militaros y del orden jud ic ia l , 
procedan á la busca del mismo, y 
caso de-ser habido, á . la.captura y 
conducc ión . s este Juzgado, con los 
seguridades convenientes y á mi 
disposiciór-; pues «si lo teni ío acor
dado en diligencia de este din. 

Dada en León á 14 de Marzo de 
1906.—Pascual J Molina. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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